
NOTICIAS GRUPO SCA
Junio’10

ACTUALIDAD

GRUPO SCA firma un acuerdo de colaboración

con AFRE
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Grupo SCA y AFRE han suscrito un Convenio de Colaboración, con el objetivo
de la prestación, por parte de Grupo SCA a los asociados de AFRE, de una
serie de servicios relacionados con la estimación y soporte documental de las
deducciones fiscales por I+D e IT.

La normativa vigente en España, en materia de incentivos fiscales para fomentar la
realización de actividades de I+D+i, se perfila como una de las más ventajosas con
respecto a otros países miembros de la UE. En algunos casos el porcentaje de
deducción puede alcanzar hasta un 40 ó 45% en proyectos de I+D, y hasta un 8% en
proyectos de innovación.

En este contexto AFRE y Grupo SCA conscientes de la gran importancia que para las
empresas tiene una correcta estimación y soporte documental asociado a la
deducción fiscal por actividades de investigación, desarrollo e innovación tecnológicas
(I+D e IT), así como la certificación de proyectos de I+D, suscribieron un Convenio e
Colaboración el pasado mes de marzo, con el objetivo de la prestación por parte de
Grupo SCA de una serie de servicios relacionados con la estimación y soporte
documental de las deducciones fiscales por I+D e IT.

Grupo SCA cuenta con un servicio de apoyo durante todo el ciclo de vida de sus
proyectos para la correcta gestión de las deducciones fiscales por actividades de
I+D+i, tramitando toda la documentación técnico-económica necesaria, generando
que la empresa se sitúe en un escenario con una alta seguridad de cara a una posible
inspección fiscal. Pudiendo optar, si así se desea, a la certificación del Proyecto y
posterior obtención del Informe Motivado, vinculante para la Administración
Tributaria.

Estos servicios se pondrán a disposición de las empresas miembros de la Plataforma,
y asociados de AFRE, con una condiciones económicas ventajosas, así como ciertos
servicios de promoción y apoyo gratuitos, como sería una ventanilla virtual única en
la que se canalizarán todas las consultas en relación con la estimación y soporte
documental de las deducciones por I+D e IT.
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